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Hips) ná) ab mario Mineria 

Señor Dr. o S> 
Fausto Idrovo Arcentales 
Ciudad ES 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accion stas designó 
a usted DIRECTOR de la empresa por un perfodo de un año con todos los deberes 
y derechos establecidos en los Estatutos de la Compañía. 
La fecha de la reunión de laJunta fue el 15 de Marzo. 

Usted tendrá en conjunción con el Gerente la representación legal de la empre 
sa, tal como lo disponen los Estatutos de la empresa integralmente reformados 
por Escritura Pública otorgada ante el Notario de Cantón, Abogado Germán 
Castillo Suárez, el 11 de Enero de 1984 e inscrita en el Registro Mercantil 
el 18 de Junio de 1984, 

Esperando que usted se digne aceptar la distinción otorgada, suscribo. 

Atentámente, .' 
e 

Max Valentín Zaugg 
Secretario de la Junta General 
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n Acepto el cargo de DIRECT que me há honrado la Junta General de Accíonis 
«A. el 15 de ¡Marzo de 1985      
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